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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO III.3 DEL 

ACUERDO GENERAL SOBRE EL COMERCIO DE SERVICIOS 

La siguiente notificación, de fecha 24 de febrero de 2022, de la delegación de Albania, se distribuye 

a los miembros del Consejo del Comercio de Servicios. 

 
_______________ 

 

 

1  MIEMBRO QUE NOTIFICA: 

Albania 

2  NOTIFICACIÓN HECHA EN VIRTUD DEL: 

Artículo III.3 del Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios  

3  FECHA DE ENTRADA EN VIGOR: 

4 de julio de 2014 

3.1  Duración: 

Indefinida 

4  ORGANISMO RESPONSABLE DE LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA: 

Organismo de Supervisión Financiera de Albania (AFSA) 

5  DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA: 

Medida: 
 

Ley Nº 52/2014 de Actividades de Seguros y Reaseguros 

 
La presente Ley fue aprobada por el Parlamento de Albania e l 22 de mayo de 2014. No ha sido 

modificada desde su entrada en vigor. 

 
Descripción: 

 

La Ley Nº 52/2014 de Actividades de Seguros y Reaseguros se aplicará a las personas físicas y 
jurídicas que realicen actividades de seguros y reaseguros, intermediación de seguros y reaseguros 

y operaciones directamente relacionadas con la actividad de seguros y reaseguros en la República 

de Albania. 
 

6  MIEMBROS ESPECÍFICAMENTE AFECTADOS, EN SU CASO: 

Ninguno 
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7  TEXTO DISPONIBLE EN: 

https://amf.gov.al/pdf/ligje/191_Law%20No.52%202014%20On%20the%20activity%20of%20ins
urance%20and%20reinsurance.pdf. 

_________ 
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